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CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU CONTRATO N' Llpozs -

Entre la CIRCUNSCRIPCION IUDICIAL CAAGUAZÚ, domiciliada en las calles TuyutÍy Serafina Dávalos de la ciudad

de Cnel. Oviedo, República del Paraguay, representada para este acto por la Abg. SANDRA REGINA PORTO

VARELA con C.l. Ne 4.414.734, denominada en adelante la CoNTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la sra.

MARTA ELIZANGELA SOSA con C.l. N'3.425.476 propietar¡a de la firma A&M RAMOS GENERALES con R.U.C. Ne

3.425.476-5, domiciliada en Capitán Figari c/ Republica de Colombia, de la ciudad de Asunción, RepÚblica del

Paraguay; denominada en adelante el PROVEEDOR, denominadas en conjunto'tAS PARTES" e, ¡nd ¡vidualmente,

"PARTE", acuerdan celebrar el presente "CONTRATO DE PROVISION DE BIENES", el cual estará sujeto a las

s¡guientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO DEt CON TRATO

El presente contrato tiene por objeto establecer las obl¡gaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la

adjudicación de la convocatoria:

Licitación de Menor Cuantía Nacional, PAC lD Ne 473.059 para "ADQUISICION DE MUEBLES Y ENSERES".

2. DOCU MENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos

contractuales f¡rmados por las partes, son los siguientes:

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anter¡ormente,

siempre que no contrad¡gan las disposic¡ones del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo

dispuesto en este.

3. DOCUMENTOS ADICIONATES DEL CONTRATO

Los documentos adicionales del contrato son:

a) Garantía bancaria o Póliza de Seguros. Em¡t¡da a nombre de la Corte Suprema de

J ust¡c¡a/C¡rcu nscr¡pció n J ud¡cial Caaguazú RUC 80005191-2

4. TDENTTFtCACtótrl O¡r- CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR ET COMPROMISO DERIVADO DEL

CONTRATO

El crédito p

Certificado

N": 473059.

resupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previst nforme al

de Disponibilidad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anual de Contratacio el lD

se €stablece el 0,4% de retenc¡ón en concepto de contr¡bución de la implementación llo,

manten¡miento y actualización del S¡stema de información de las Contrataciones públi

normat¡va v¡gente del artículo 63 de la ley 7021
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CONTRATO ENTRE tA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU Y LA FIRMA A&M RAMOS GENERALES DE

MARIA ELIZANGELA SOSA

a) Contrato y sus adendas o modificacioneS;

b) EI Plieeo de Bases y Condiciones y sus adendas o modificac¡ones;

c) Los datos cargados en el SlcP;

d) La oferta del proveedor;

e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respect¡va not¡f¡cación.
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5. PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIóN

El presente Contrato es el resultado del procedimiento LMCN para ADQUISICION DE MUEBLES Y ENSERES lD N'

473059, convocado por la CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CAAGUAZU. La adjudicac¡ón fue realizada según acto

admin¡strativo N'324 del 20 de octubre de 2025.
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Item
N"/Lo
te Descripción Marca Paocedeñcia

Unidad de
Med ida

Cant¡da
d

Prec¡o
Unitar¡o Monto Total

1 1
Sillón Giratorio A&M Paraguay Unidad 10 2.780.000 27.800.000

2 2 5ofá A&M U n idad 2 790.000 1.580.000

4 4 Alfombra A&M Unidad 1 2.660.000 2.660.000

5 5 Mesa baja de apoyo A&M Paraguay Unidad 1 470.000 470.000

7 1 Televisor Led JVC lapón Unidad 1 3.990.000 3.990.000

TOTAL 36.500.0 00

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 36.500.000 (tre¡nta y seis millones, quinientos

mil guaraníes)

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las d¡sposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del sum¡nistro de |os bienes y/o

servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

La adm¡n¡strac¡ón de éste contrato estará a cargo de:

Nombre/s y apellido/s del/os responsable/s: Abg. Cristian Fernando Duarte Fernández

Cargo/s: Administrador de Contratos de la Circunscripción.Jud¡c¡al Caaguazú.

Dependencia/s: Adm¡n¡strac¡ón de Contratos.

10. FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en

la cua I se p resenta r a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguient
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CoNTRATO U' {} rZOZs.-

6. PRECIO UNIT

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

El plazo de vlgencia de este Contrato es: Desde la firma hasta el cumpl¡miento total de las obligaciones.

8. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE tA PROVISIóN DE BIENES Y/O SERVICIOS

Los b¡enes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos en el Plan de

Entregas y/o prestac¡ón de servicios del pliego de bases.

9, ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO
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11. MULTAS

coNTRATo u Q) rzozs.-

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido

en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la GarantÍa de Fiel Cumplimiento de

Contrato, la contratante podrá aplicar el procedim¡ento de resolución de contratos de conform¡dad al ArtÍculo

122 del Decreto N" 2264/24 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7027/2022 "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLlCAs", caso contrar¡o deberá seguir aplicando el monto de las multas que

correspondan.

La rescis¡ón del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumpl¡miento

del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N" 7A27122.

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER , TERMINAR O REsCINDIR

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o

rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" TOZ\/Z?, y en las Condiciones Contractuales de este

pliego de bases y condiciones.

Cualquier diferenc¡a que surja durante la e.jecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas establec¡das

en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

14. ANULACIóN DE LA ADJUDICACIóN

Si la Dirección Nacionalde Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido a

la procedencia de una protesta o investigación ¡nstaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad

afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la

nulidad, quedará automát¡camente s¡n efecto de pleno derecho, a part¡r de la comunicación oficial realizada por

la DNCP, debiendo asum¡r LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del

contrato.

El contrato, asÍ como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escr¡tos en

¡d¡oma castellano. Los documentos de sustento y mater¡al impreso que formen parte del contrato, pueden estar

redactados en otro idioma s¡empre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor

matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha

traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, asÍcomo todos los riesgos derivados de la

exact¡tud de dicha traducc¡ón.

EN TESTIMONIo de conform¡dad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un m¡smo tenor y a un solo efecto en la

Ciudad de coronel ov¡edo, República del Paraguay, al (los) 0) dÍa(s) del mes de UJvr
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13. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

15. IDIOMA DEI. CONTRATO
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